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de la presente modificación, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de
resolución. Para estas exportaciones los plazos para solicitar la
importación o devolución, respectivamente, comenzarán a con·
tane desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 28 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
28 de febrero de 1986) Y que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para ·su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V: ~ muchos años.
Madrid, 15 de Julio de I986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 15 dejuliode 1986 por la que se modifica,
a Jafirma «Kraffi, SOCiedad Anónima) el régimen de
trdfico de perfeccionamiento activo para la importa-
ción de diversas materias primas y la exportación de
líquido para frenos y embragues hidráulicos de auto
móviles y preparaciones anticongelantes para radiado
res de automóviles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Krafft, Sociedad Anónima»,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo para la importación de diversas materias primas y la
exportación de líquido para frenos y embragues hidráulicos de
automóviles y preparaciones anticongelantes para radiadores de
automóviles, autorizado por Orden de 30 de julio de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 22 de agosto).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Krafft, Sociedad Anónima», con domicilio en
carretera de Urnieta, sin número, Andoaín (Guipúzcoa), y número
de identificación fiscal A·20002267. en el sentido de variar la
mercancía I de imponación que Quedará como sigue:

Polipropilenglicol 1025, P. E. 29.04.62.
Variar la P. E. de la mercancía 8 que será.: Isobutanol, P. E.

29.04.16.
Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 30

de junio de 1985 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 30 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22
de agosto), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 15 de julio de I986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

20752 ORDEN de 15 de julio de 1986 por la que se modifica
a la firma «Filtros Mann. Sociedad Anónima». el
régimen de trtifico de perfeccionamiento activo para la
importación de flejes y chapas de acero y la exporta·
ción de filtros y cartuchos para filtros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
d~ente pro~~vido por ~ Emp"resa «Filtros Mann, Sociedad Anó-
n~ma», soliCltando modificaClon del régimen de tráfico de peñec·
cionamiento activo para la importación de flejes y chapas de acero
y la exportación de filtros y cartuchos para fIltros, autorizado por
Ordenes de 4 de septiemhre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 18 de septíembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el regimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma ((Filtros Mano, Sociedad Anónima», con domici
lio en Zaragcza, calle Santa Fe, sin número, y NIF A-S0012525, en
el sentido de fijar los nuevos módulos contables para el período de

I de julio de 1986 al 30 de junio de 1987, que serán por cada 100
uDldades de producto exportado los siguientes:

Productos Mercancías Kilognamos

I l.l 21,74
I 4.1 8,07
I 4.2 3,38
1 4.3 9,76

11 3.1 4,45
11 4.2 11,84
III 3.2 25,53
IV 2 475

Como porcentaje de pérdidas en concepto exclusivo de subpro-
ductos el 35 por 100 adlmdables por la P. E. 73.03.59.

Segundo.-Los módulos arriba señalados sólo tendrán vigor
hasta el 30 de junio de 1987. Por ello, y antes de finalizar el mes
de enero de cada año, el interesado queda obligado a presentar ante
la Dirección General de Comercio Exterior un estudio completo
por clases, tipos y modelos del número de unidades efectivamente
exportadas en el año precedente, a fin de Que con base a dicho
estudio, y previa preceptiva propuesta de la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, se fije por la oportuna disposición
los módulos contables para el siguiente periodo.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 4 de septiembre de 1985
«<Boletín Oficial del Estado» del 18) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviJés..Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

20753 ORDEN de 15 dejulio de 1986 por la que se modifica
a la firma «Synthesia Española. Sociedad Anónima»
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversos productos químicos y la
exportación de sistemas de poliurerano.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Emr.res8 «Synthesia Española, Sociedad
Anónima», solicitando modIficación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de diversos produc
tos químicos y la exportación de sistemas de poliuretano. autori·
zado por Orden de 20 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 14 de mayo de 1986).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modifiéar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Synthesia Española, Sociedad Anóni.ma». con
domicilio en Conde BorreU, número 62, Barcelona, y número de
identificación fiscal A-DS I92965, en el sentido de variar las PP. EE.
de varias mercancías y productos:

Mercancia 5. Poliol basado en glicerina, óxido de etileno y
óxido de propileno, P. E. 39.01.99.1.

Producto 11) Poliol típo 471-A: P. E. 39.01.99.1.
Producto I1I) Isocianato tipo H-15: P. E. 38.19.99.9.
Producto V) Poliol «imitación madera» tipo 490: P. E.

39.01.99.9.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 12
de febrero de 1986 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de re~sición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación siempre Que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 20 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
14 de mayo de 1986), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos añOs.
Madnd, 15 de julio de l986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Sociedad Española de Carburos Metálicos,
Sociedad Anónima», con domicilio en Consejo de Ciento. 365.
Barcelona, y NIF A-08015646. en el sentido de variar los múdulos
contables para el producto I. que quedarán como sigue:

Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto 1 se
podrán importar con franquicia arancelaria o se datará en cue.nta
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelanos.
según el sistema a que se acoja el interesado. la cantidad de
mercancía siguiente:

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. I. muchos años.
Madnd, 16 de julio de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Górnez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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ORDEN de 16 de julio de 1986 por la que se modifica
a la firma «Sociedad Espaflola de Carburos Metálicos,
Sociedad Anónima». el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de carb6n de
hulla grasa y carbón de hulla semibituminoso y la
exportaá6n de diversos productos químicos.

20756

Siendo CF el contenido en carbono fijo de la huUa importada.
No existen subproductos y las mermas se consideran en un 8

por 100.

Modificar también el apartado 10 de la citada oAten. que
quedará como sigue:

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y de
devolución de derechos. las exportaciones que se hayan efectuado
desde el 13 de marzo de 1985 para el producto 1, y el 31 de octubre
de 1985 para los demás productos. todos a nombre de «Sociedad
Espanola de Carburos Metálicos. Sociedad Anónima». hasta la
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
podrán acogerse también a los beneficios cOlTespondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y ~n la
restante documentación aduanera de despacho la referenCia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos para solicitar la importación
o devolución. respectivamente. comenzarán a contarse d~sde la
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín OfiCial del
Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 28 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
I de febrero de 1986), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a v. I. muchos años.
Madnd. 16 de julio de 1986.-P. D.•. el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avllés·Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa «Sociedad Española de Carburos
Metálicos, Sociedad Anónima», solicitando modificación del régi~

men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de
carbón de hulla grasa y carbón de hulla semibituminoso y la
exportación de diversos productos químicos. autorizado por Orden
de 28 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de I de
febrero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Es decir, a repartir según la cantidad de cada una de las
mercancías incorporadas.

No existen subproductos y las mermas son las indicadas entre
paréntesis a continuación de los efectos contables establecidos para
cada mercancía.»

Se mantienen en toda su intesr!dad los restantes extremos de la
Orden de 7 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado. de 4
de noviembre) que ahora se modifica.
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20755 ORDEN de 16 de julio de 1986 por la que se modifica
a la firma «Laboratorios Unitex, Sociedad An6nima»,
el regimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importaci6n de lámina de PVC, pasta de madera y
tejido sin tejer y la exportaci6n de tiritas, parlales,
compresas y bragas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Laboratorios Unitex. Sociedad
Anónima». solicitando modificación del régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo para la importación de lámina de PVC,
pasta de madera y tejido sin tejer y la exportación de tiritas,
pañales, compresas y bragas, autorizado por Orden de 7 de octubre
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de noviembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la finna «Laboratorios Unitex. Sociedad Anónima». con
domicilio en Castaños, número 71, Mataró (Barcelona), y NIF
A·08-03240I, en el sentido de variar los efectos contables de los
productos de exportación 111, IV Y V establecidos en el apartado
cuarto de la citada disposición, que quedará como sigue:

«Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de
importación realmente contenidos en los productos de exportación
que se expresan se podrán importar con franquicia arancelaria. o se
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado.
las cantidades de mercancías que, respectivamente, se detallan:

20754 ORDEN de 16 de julio de 1986 por la que se modifica
a la firma «Gureo/a·SCOll, Sociedad Anónima», el
regimen de tráfico de perfeccionamiento activopa~a la
importación áe pasta de madera y filme de po/ietl/eno
y la exportación de bobinas. servilletas, toallitas y
otros de papel tisú.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Gureola-Scott, Sociedad Anó
nima», solicitando modificaCIón del régimen de tráfico de peñec
cionamiento activo para la importación de pasta de madera y filme
de polietileno y la exportación de bobinas, servilletas, toallitas y
otros de papel tisú, autorizado por Orden de 24 de julio de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Moditicar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Gureola-Scott, Sociedad Anónima». con domici·
lío en O'DonnelL número 17.28009 Madrid. y NIF A-20002671. en
el sentido de variar los efectos contables establecidos en el apartado
cuarto de la Citada disposiCión. únicamente para el producto X
(compresas), que quedará como sigue:

«Por cada 100 kilogramos netos de pr~ucto exportado (c~n:
presas para la higiene íntima) se podrán ImJ.?O~r con franqUIcia
arancelaria, o se datarán en cuenta de admlslon temporal, o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado, 108 kilogramos de pasta ..t1~~' (mercancía 2.1).

No existen subproductos y las mermas se estIman en el 7,40 por
100 de la cantidad mencionada.»

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 24 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 17
de agosto) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid. 16 de julio de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Producto V:
106 kilogramos de la mercancía 3 (5.66 por 100).
108 kilogramos de la mercancia 4 y/o 5 (7,40 por 100).
106 kilogramos de la mercancía 6 (5,66 por 100).

Productos 111 o IV:
110 kilo~ramos de la mercancía 3 (9,09 por 100).
109.05 kIlogramos de la mercancia 4 y/o 5 (8.30 por 100).
110 kilogramos de la mercancía 6 (9,09 por 100).
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